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Por otra parte, en las tasas postales internacionales a que 
se refiere el artículo octavo, concretamente en el punto tres, 
«Impresos», la relativa a la escala de peso de más de veinte 
gramos hasta cincuenta gramos ha tenido un incremento que 
incide muy desfavorablemente en la posibilidad de mantener 
los envíos de prensa al extranjero, afectando do manera espe
cial a nuestros emigrantes, por lo que se estima conveniente 
un reajuste de la tasa postal, dentro de la línea de protección 
a la cultura.

En virtud de lo .expuesto, a propuesta de los Ministros de 
Ha>: ¡enda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
quince de enero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—El artículo tercero y el punto tres del 
qrticufo octavo dei Real Decreto doscientos treinta y siete'mil 
novecii ntos ochenta y uno, de cinco de febrero, quedarán re
dactados como sigue:

Pesetas

«Artículo 3.» Sobretasas aéreas nacionales.—Las so-
bretasas aéreas aplicables a la correspondencia 
destinada al territorio nacional y Andorra serán
las siguientes:

1. Cartas y tarjetas postales: Se cursarán por avión 
sin sobretasa.

2. Periódicos remitidos por las Empresas editoras o 
distribuidoras y corresponsales de los mismos, 
cada 25 gramos o fracción .................................. 0,70

3. Demás envíos, cada 25 gramos o fracción ............. 2,00
4. La tarifa combinada aplicable a los paquetes pos

tales por avión en el territorio nacional y Ando
rra, con un porte mínimo de 148 pesetas, será, 
por cada 500 gramos o fracción, de .............  ........ 37,00

«Artículo 8.° ’ Tasas postales internacionales.

3. Impresos:

Hasta 20 gramos de peso, normalizados .. ........ 15, 00
Hasta 20 gramos dé peso, sin normalizar ... ........ 19,00
De más de 20 hasta 50 gramos ....................... 19,00
De más de 50 hasta 100 gramos ...................... . 32,00
De más de 100 hasta 250 gramos ....................... 58,00
De más de 250 hasta 500 gramos ....................... 106,00
Dé más de 500 hasta 1.000 gramos ....................... 176,00
De' más de 1.000 hasta 2.000 gramos ....................... 246,00
Por cada 1.000 gramos más o fracción .................. 124,00

Artículo segundo.^E1 presente Real Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
MAllAS RODRÍGUEZ INCIARTE

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

5903 DECLARACION común de intención para la reali
zación de un proyecto europeo de investigación 
relativo al maíz como alimento básico del gana
do bovino destinado a la producción de carne (Ac
ción COST. 82). Bruselas, 24 de julio de 1980.

Declaración común de intención para la realización de un pro
yecto europeo de investigación relativo al maíz como alimento 
básico del ganado bovino destinado a la producción de carne 

(Proyecto COST. 82)

Los signatarios de la presente declaración común de inten
ción, expresando su intención común de participar en un pro
yecto europeo de investigación relativo al maíz como alimento 
básico del ganado bovino destinado a la producción do carne, 
han convenido en lo siguiente:

, SECCION 1

1. Los signatarios tienen la intención de cooperar en un 
proyecto para la promoción de la investigación en el maíz

como alimento básico del ganado bovino destinado a la pro
ducción de carne, a continuación denominado «proyecto*.

2. El principal objeto de dicho proyecto es realizar un estu
dio sistemático del método más eficaz para utilizar y completar 
el mrtz alimentario con el fin de asegurar una nutrición ade
cuada y obtener productos de calidad.

3. Los signatarios expresan su intención* de realizar dicho 
proyecto en común con arreglo a la descripción general y al 
esquema indicativo de participación posible que figuran en el 
anejo II.

.El proyecto se llevará a cabo mediante las convenientes me
didas concertadas, conforme ai anejo 1.

SECCION 2

Los signatarios tienen la intención de participar en el pro
yecto según una o vanas de las fórmulas siguientes:

a) Mediante la ejecución directa de trabajos de estudio y 
de investigación en sus servicios técnicos o en sus organismos 
de investigación de carácter público, a continuación denomina
dos «organismos de investigación públicos»;

b) Mediante la conclusión de contratos de estudio y de in
vestigación con organismos, a continuación denominados «or
ganismos de investigación contratantes»;

c) Contribuyendo a realizar los servicios.de secretaría U 
otros servicios o actividades de coordinación necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos que el proyecto se propone.

En lo que respecta al punto ci, los signatarios harán todo lo 
posible para garantizar el funcionamiento eficaz del comité a 
que se refiere el anejo I

SECCION 3
«

1. La presente declaración común de intención tendrá efec
to, por un período de duración de tres años, cuando haya 
obtenido al menos cinco firmas. El período de validez podrá 
prorrogarse de común acuerdo entre los signatarios.

2. La presente declaración común de intención podrá ser 
objeto en cualquier momento de una modificación por escrito 
mediante un común acuerdo entre los signatarios.

3. Un signatario que, por cualquier razón, tuviere la in
tención de dar por terminada su participación" en el proyecto, 
podrá hacerlo con la condición de que curse- notificación de 
ello, por escrito, y con una antelación mínima de tres meses, 
al Secretario general .-del Consejo de las Comunidades Eu
ropeas.

4. Si en cualquier momento el número de los signatarios 
fuese inferior a cinco, el Comité a que se refiere el anejo I 
examinará !a cuestión así creada y considerará si hay lugar 
o no dar por terminada la validez de la presente declaración 
común de intención por decisión de Jos signatarios.

SECCION -

1. A partir de la primera firma, la presente declaración co
mún de intención quedará abierta a la firma, durante un 
período de seis meses, de los gobiernos que hayan participado 
en la Conferencia Ministerial celebrada en Bruselas los días 22 
y 23 de noviembre de 1971, así como a la firma de la Comuni
dad Económica Europea.

Cada uno de los gobiernos a que se refiere el’ primer apar
tado, así como la Comunidad Económica Europea, podrán, du
rante dicho período, tomar parte en el. proyecto con carácter 
provisional, incluso aunque no hayan firmado la presente de
claración común de intención.

2. Al expirar dicho período de seis meses, las peticiones 
procedentes de los gobiernos a que se refiere el párrafo 1, o 
de la Comunidad Económica Europea, y que tengan como ob
jeto la firma de la presente declaración común de intención, 
se examinarán por el Comité a que se refiere el anejo I, el 
cual podrá estipular condiciones particulares para la firma.

3. Cualquier signatario podrá designar a uno o más orga
nismos u órganos -públicos competentes para que actúen por 
cuenta suya, tanto en lo que respecta a la realización del 
proyecto como en lo que se refiere a- ios derechos y obliga
ciones eventuales que de ello se deriven. La expresión «orga
nismos u órganos públicos competentes* excluirá a las empresas 
industriales.

SECCION 5

1. El Secretario general del Consejo de las Comunidades 
Europeas informará a todos los signatarios de las fechas de 
firma de. la presente declaración común de intención, así como 
de la fecha de su entrada en vigor, y les comunicará cualquier 
información que reciba en virtud de la declaración común de 
intención.

2. La presente declaración común do intención se deposi
tará en poder de la Secretaria General del Consejo de las 
Comunidades Europeas. El Secretario general entregará una 
copia certificada conforme de la misma a cada uno de los 
signatarios.



anejo I

Coordinación del proyecto

1. Se constituirá un Comité de Gestión, a continuación'de
nominado «Comité», compuesto de dos representantes, como 
máximo, de cada uno de los signatarios. Cada representante 
podrá, en caso necesario, hacerse acompañar de técnicos o de 
asesores.

Antes de llegar-a ser signatarios de la declaración común 
de intención, los participantes en la Conferencia Ministerial 
celebrada en Bruselas los dias 22 y 23 de noviembre de- 1971, 
así como la Comunidad Económica Europea, podrán, con arre
glo a la sección 4, párrafo 1, segundo apartado, participar en 
los trabajos del Comité, sin disponer, sin embargo, del derecho 
de voto.

2. El Comité garantizará la coordinación del proyecto y 
se encargará concretamente de dictar las disposiciones nece
sarias que permitan:

a) Proceder a la elección de las materias de investigación 
sobre la base de las previstas en el anejo II, incluidas cuales
quiera modificaciones propuestas por los organismos u órga
nos públicos competentes de los signatarios; cualquier propues
ta que tenga cómo objeto modificar la estructura del proyecto 
se someterá, para su dictamen, al Comité de Altos' Funciona
rios de la Investigación Científica y Técnica (Cost.i;

b) Aconsejar en lo que se reiiere a la orientación que de
berán tomar los trabajos;

el Elaborar planes detallados y determinar los métodos que 
haya que aplicar en las diferentes etapas de la realización del 
proyecto;

d) Coordinar las contribuciones a que se refiere la sec
ción 2, punto c), de la declaración común de intención;

el Seguir las investigaciones efectuadas en el territorio de 
los signatarios y en otros países;*

f) Garantizar el enlace con los organismos internacionales 
interesados;

g) Intercambiar los resultados de los trabajos de investiga
ción entre los signatarios en la medida en que ello sea compa
tible con el respeto de los intereses de los signatarios, de sus 
organismos u órganos públicos competentes y de los organis
mos de investigación, contratantes en lo que respecta a los 
derechos de propiedad industrial y a los datos que tengan un 
carácter confidencial en el plano comercial;

h) Redactar los informes provisionales anuales y el informe 
final que se someterán a los signatarios y difundirán de forma 
apropiada; a tal fin, los signatarios pedirán a sus organismos 
de investigación públicos o a sus organismos de investigación 
contratantes, si fuese necesario, que les envíen informes pe
riódicos y un informe final-,

i) Examinar cualquier problema que pueda suscitar la rea
lización del proyecto, incluidas, si asi fuere el caso, las condi
ciones particulares que se impongan para las peticiones de fir
ma de la declaración común de intención .presentadas después 
del transcurso de seis meses, a contar desde el momento de la 
primera firma

Desempeñará las funciones de la Secretaría, a petición de los 
signatarios, la Comisión de las Comunidades Europeas o un 
organismo designado por el gobierno de uno de los Estados 
signatarios.

II
1. Los signatarios invitarán a los organismos de investiga

ción públicos u organismos de investigación contratantes si
tuados en su territorio a que presenten propuestas de in
vestigación a sus respectivos organismos u órganos públicos 
competentes. Las propuestas aceptadas según ese procedimiento 
Se someterán al Comité.

2. Antes de que el Comité tome una decisión acerca de una 
propuesta, los signatarios impondrán a sus organismos de in
vestigación públicos u organismos de investigación contratantes 
la obligación de notificar a los organismos u órganos públicos 
competentes a que se refiere el párrafo 1 los compromisos con
traídos anteriormente, así como los derechos de propiedad in
dustrial que, a juicio de ellos, pudieran constituir un impedi
mento u obstáculo para la realización de los proyectos de los 
signatarios en aplicación de la declaración común de intención.

III
1 Los signatarios impondrán a sus organismos de investi

gación públicos o a sus organismos de investigación contratan
tes la obligación do presentar informes periódicos que reflejen 
el progreso de los trabajos, así como un informe final.

2. Dichos informes periódicos tendrán un carácter confi
dencial y se comunicarán únicamente a los representantes de 
los signatarios en el seno del Comité. Los informes finales acer
ca de los resultados obtenidos serán objeto de una difusión 
mucho más amplia, que abarcará al menos a los organismos de 
investigación públicos o a los organismos de investigación con
tratantes interesados de los signatarios.

IV
1. Sin perjuicio de la ley nacional, los signatarios actuarán 

de forma que los titulares de derechos de propiedad industrial 
y de informaciones técnicas —resultantes de trabajos ejecuta

dos dentro del marco de la parte del proyecto que se les haya 
confiado en aplicación del anejo II, a continuación denominados 
«resultados de las investigaciones»— estén obligados, a peti
ción de otro signatario, a continuación denominado «signata
rio requirente», a comunicar los resultados de las investigacio
nes y a conceder al signatario requirente o a un tercero 
designado por éste una licencia de explotación de los resultados 
de las investigaciones, así como de los conocimientos técnicos 
que impliquen y que sean necesarios para dicha explotación, 
cuando el signatario requirente tenga necesidad de una li
cencia para la realización de:

 — trabajos correspondientes al proyecto;
— proyectos que lleve a cabo el signatario requirente en el 

mismo dominio:
— un proyecto europeo asociado que se lleve a cabo ulterior

mente y en el cual todos ios signatarios o varios de ellos 
podrán declararse dispuestos a participar.

2. Dichas licencias se concederán en condiciones justas* y 
equitativas, -habida cuenta de o- usos del comercio.

A tal efecto, los signatarios procurarán que sé inserten cláu
sulas, que tengan como fin garantizar la concesión de las li
cencias a que se refiere el párrafo 1, en cada contrato concluido 
con los organismos de investigación contratantes para los tra- 
bajos de estudio, de investigación y de desarrollo Que se em- 
prendan dentro del marco de la realización del proyecto.

3. Los signatarios procurarán por todos los medios, y con
cretamente mediante la inserción de cláusulas en los’ contra
tos que concluyan con los organismos de investigación con
tratantes, prever la ampliación de la licencia a que se refiere 
el párrafo l, en condiciones justas y equitativas y habida cuen
ta de los usos del comercio, a los derechos de propiedad indus
trial existentes y a los conocimientos técnicos anteriormente 
adquiridos por el organismo de investigación contratante, en 
la medida en que la explotación de los resultados de las inves
tigaciones para los objetivos a que se refiere el párrafo J. no 
fuese posible de otra forma.- Cuando un organismo de inves
tigación contratante no pueda aceptar tal ampliación o no esté 
dispuesto a ello, el signatario someterá el caso al Comité antes 
de la conclusión del contrato, a fin de que el Comité pueda 
pronunciarse sobre ese punto. En ese caso el Comité examinará, 
consultando con el organismo de investigación contratante, de 
qué forma puede llegarse a un acuerdo.

_4. Los signatarios tomarán cualquier medida que sea nece
saria para garantizar que el cumplimiento de las obligaciones 
que se derivan de lo dispuesto en el presente capítulo no 
quede afectado por ninguna transferencia ulterior de los dere
chos de propiedad correspondientes a los resultados de las 
investigaciones. Cualquier transíerencia de ese tipo se notifi
cará al Comité

5. Si un signatario diere por terminada su participación en 
el jíroyecto, las licencias de explotación que haya concedido o 
esté obligado a conceder a otros signatarios o que haya obte
nido de éstos en aplicación de la declaración común de inten
ción, y que se refieran a los trabajos realizados hasta la fecha 
en que dicho signatario dé por terminada su participación, con
tinuarán sin embargo en vigor más. allá de dicha fecha.

6. Las condiciones a que se refieren los párrafos 1 al 5 
continuarán en vigor después de la expiración del plazo do va
lidez, de la declaración común de intención, y se aplicarán a los 
derechos de propiedad industrial mientras éstos subsistan y a 
las invenciones y conocimientos técnicos no protegidos hasta 
el momento en que éstos pasen a ser del dominio público, salvo 
si ello fuere el resultado do la divulgación llevada a cabo por 
el concesionario de la licencia.

ANEJO II

Descripción general del proyecto y esquema de participación 
- posible

I. Descripción general del proyecto.

Los .principales temas de investigación serán los siguientes:

1. Aspectos prácticos de - la utilización del maíz (planta 
completa, granos, esputas y caña) comparada con otros ali
mentos para la alimentación de los bovinos destinados a la 
producción de carne.

— Utilización de complementos energéticos proteinicos, no 
protónicos (ANP) y minerales vitaminados.

— Utilización de los subproductos de la agricultura.
— Efectos del tizón sobre el valor forrajero del maíz y sobre 

la presencia de posibles residuos tóxicos (alcaloides) en 
la carne que se consuma.

— Sistema de alimentación de los bovinos destinados a la 
producción de carne que combine el maíz y otros ali
mentos.

2. Métodos de medida del valor nutritivo del maíz y de los 
demás alimentos o subproductos de la agricultura utilizados 
para la alimentación de los rumiantes:

— Normalización de las técnicas, y particularmente medida 
de la digestibilidad «in vivo».

— Métodos de determinación del valor forrajero (materia 
seca, energía y proteína).



Hecho en Bruselas el 24 de julio de 1980.

Por el Gobierno del Reino de Bélgica. 
(fdo.) ilegible.

Por el Gobierno de Dinamarca.
(fdo.) ilegible.

Por el Gobierno de la República Federal de Alemania, 
(fdo.) ilegible.

Por el Gobierno del Reino de los Países Bajos.
(fdo.) ilegible.
con la reserva de ratificación.

Por él Consejo Federal Sútzo.
(fdo ) ilegible.

Por el Gobierno de Suecia. 
(fdo.) ilegible.

Se certifica que el texto que antecede está conforme con la 
declaración común de intención para la realización de un pro
yecto europeo de investigación relativo al maíz como alimento 
básico de los bovinos destinados q la producción de carne 
(proyecto COST 82), firmado en Bruselas el 24 de julio de 1980 
y depositado en los archivos de la Secretaria General del Con
sejo.

Bruselas a 28 de julio de 1980 —El Secretario general del 
Consejo de las Comunidades Europeas. (Fdo.) Ilegible.

Firma puesta con arreglo a los términos de la sección 4.
Hecho en Bruselas el 23 de ehero de 1981. Por el Gobierno 

de España. (Fdo.) Ilegible.

Se certifica que el texto que antecede está conforme con el 
acta relativa a la firma, puesta con arreglo a los términos de 
la sección 4, de la declaración común de intención para la 
realización dé un proyecto europeo de investigación relativo 
al maiz como alimento básico de los bovinos destinados a la 
producción de carne (proyecto COST 82), firmado en Bruselas 
el 23 de enero de 1981 y depositado en los archivos de la Se
cretaria General del Consejo en Bruselas.

Bruselas a 10 de abril de 1981.—El Secretario general del 
Consejo de las Comunidades Europeas. (Fdo.) Ilegible.

ESTADOS PARTE EN LA ACCION COST 82

Alemania, República Federal de, 24 de julio de 1980 (FDD,
Bélgica, 24 de julio de 1980 (FD).
Dinamdrca, 24 de julio de 1980 (ED).
España, 23 de enero de l^pl (FD).
Países Bajos, 24 de julio de 1980 (FD).
Suecia 24 de julio de 1980 (FD).
Suiza, 24 de julio de 1980 (FD).
Turquía, 15 de mayo de 1981 (FD). 
(FD) Firma definitiva. 

La precedente ACCION COST 82 entró en vigor con carácter 
general el 24 de julio de 1980 y para España el 23 de enero 
de 1981.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de febrero de 1982.—El Secretario general Técni

co, José Antonio de Yturriaga Barberán. 

5904 CANJES DE NOTAS constitutivos de Acuerdo en- 
tre el Gobierno de España y el Gobierno del Reino 
de Dinamarca, el Gobierno de España y el Gobier- 
no del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y el Gobierno de España y el Gobierno 
 del Reino de Suecia por los que se prorroga la apli- 
cación provisional del Acuerdo de Cooperación en 
Materia de Astrofísica entre los Gobiernos de Es- 
paña, del Reino de Dinamarca, del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y del Reino de 
Suecia, hecho en Santa Cruz de la Palma (Canarias) 
el 26 de mayo de 1979.

La aplicación provisional del Acuerdo de Cooperación en 
Materia de Astrofísica entre los Gobiernos de España, del Reino 
de Dinamarca, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y del Reino de Suecia, hecho en Santa Cruz de la Palma 
(Canarias) el 28 de mayo de 1979, queda nuevamente prorro
gado por un período de sois meses, a contar desde el 28 de 
enero de 1982, do conformidad con los Canjes de Notas cons
titutivos de Acuerdo entre:

El Gobierno de España y el Gobierno del Reino de Dina
marca, de 19 y 20 de enero de 1982.

El Gobierno de España y el Gobierno del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e irlanda del Norte, de 19 de enero de 1982.

El Gobierno de España y el Gobierno del Reino de Suecia, 
de 19 y 20 de enero de 1982,

cuyos textos so transcriben a Continuación:

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a 
la Embajada de Dinamarca en Madrid, y, en relación con su 
Nota Verbal número 137, de 29 de diciembre de 1981, conforme 
al artículo 15 del Acuerdo de Cooperación en materia de As
trofísica, firmado el 26 de mayo de 1979, tiene el honor de 
proponer a esa Embajada la prórroga de la aplicación provi
sional del referido Acuerdo por un periodo de seis meses, a 
contar desde el 28 del corriente mes.

La presente Nota y la Nota respuesta de V. E. en el mismo 
sentido constituirá un acuerdo entre ambos Gobiernos en esta 
materia.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta opor
tunidad para reiterar a esa Embajada el testimonio de su más 
alta consideración.

Madrid, 19 de eneró de 1982.

A la Embajada Real de Dinamarca.

NOTA VERBAL
La Embajada Real de Dinamarca saluda atentamente al Mi

nisterio de Asuntos Exteriores y tiene el honor de acusar re
cibo a sü Nota Verbal número 3/19, de fecha 19 del corriente, 
en la cual se prepone una prórroga de la aplicación provisio
nal de seis meses, a contar desde el 28 del corriente mes, del 
Acuerdo de Cooperación en Materia de Astrofísica, firmado 
el 28 de mayo de 1979.

Esta Embajada, siguiendo instrucciones recibidas, se com
place en confirmar que las autoridades danesas están de acuer
do con tal prórroga del Acuerdo.

La Enjbajada Real de Dinamarca aprovecha la oportunidad 
para reiterar al Ministerio de Asuntos Exteriores las segurida
des de su más alta consideración.

Madrid, 20 de enero de 1982.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores.

NOTA VERBAL
El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la 

Embajada de Su Majestad Británica en Madrid, y, en relación 
con su Nota Verbal número 383, de 29 de diciembre de 1981, 
conforme al artículo 15 del Acuerdo de Cooperación en Materia 
de Astrofísica, firmado el 26 de mayo de 1979, tiene el honor 
de proponer a esa Embajada la prórroga de la aplicación pro
visional del referido Acuerdo por un período de seis meses, 
a contar desde el 26 del corrientes mes.

La presente Nota y la Nota respuesta de V. E. en el mismo 
sentido constituirá un acuerdo entre ambos Gobiernos en esta 
materia.


